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PRIVADA

DECRETO LEGISLATIVO Nº 757

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO :

El Congreso de la República, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 188º de la Constitución
Política del Perú, mediante Ley Nº 25327, delegó
en el Poder Ejecutivo, entre otras, la facultad de
dictar Decretos Legislativos orientados a crear las
condiciones necesarias para la inversión privada
en los diferentes sectores productivos;

Que es necesario consolidar el programa de Re-
formas Estructurales de la Economía que ha em-
prendido el Gobierno, motivo por el cual resulta
pertinente expedir una Ley Marco que contenga
las disposiciones requeridas para el crecimiento
de la inversión privada en todos los sectores de la
economía;

Que para cumplir con dicha finalidad resulta in-
dispensable eliminar todas las trabas y distorsiones
legales y administrativas que entorpecen el desa-
rrollo de las actividades económicas y restringen
la libre iniciativa privada, restando competitividad
a las empresas privadas, la que es esencial para
una exitosa inserción en el mercado internacional;

Que, asimismo, es necesario dictar disposiciones
que otorguen seguridad jurídica a los inversionistas
e incentivar un modelo de desarrollo que armoni-
ce la inversión productiva con la conservación del
medio ambiente;

De conformidad con lo establecido en el inciso 10
del artículo 211º de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

LEY MARCO PARA EL CRECIMIENTO DE
LA INVERSION PRIVADA

TITULO I

DE LOS ALCANCES DE LA LEY

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto
garantizar la libre iniciativa y las inversiones pri-
vadas, efectuadas o por efectuarse, en todos los
sectores de la actividad económica y en cuales-
quiera de las formas empresariales o contractua-
les permitidas por la Constitución y las Leyes.

Establece derechos, garantías y obligaciones que
son de aplicación a todas las personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, que sean titu-
lares de inversiones en el país. Sus normas son de
observancia obligatoria por todos los organismos
del Estado, ya sean del Gobierno Central, Gobier-
nos Regionales o Locales, a todo nivel.

TITULO II

DE LA ESTABILIDAD JURIDICA DEL RE-
GIMEN ECONOMICO

Artículo 2º.- El Estado garantiza la libre inicativa
privada. La Economía Social de Mercado se de-
sarrolla sobre la base de la libre competencia y el
libre acceso a la actividad económica.

Artículo 3º.- Se entiende por libre iniciativa pri-
vada el derecho que tiene toda persona natural o
jurídica a dedicarse a la actividad económica de
su preferencia, que comprende la producción o
comercialización de bienes o la prestación de ser-
vicios, en concordancia con lo establecido por la
Constitución, los tratados internacionales suscri-
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tos por el Perú y las Leyes.

Artículo 4º.- La libre competencia implica que
los precios en la economía resultan de la oferta y
la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la
Constitución y las Leyes.

Los únicos precios que pueden fijarse
administrativamente son las tarifas de los servi-
cios públicos, conforme a lo que se disponga ex-
presamente por Ley del Congreso de la Repúbli-
ca.

Artículo 5º.- El Estado garantiza el pluralismo
económico. Toda empresa tiene el derecho de or-
ganizarse bajo cualquier forma empresarial con-
templada en la legislación nacional.

No puede limitarse el acceso directo o indirecto
de los inversionistas o las empresas en que éstos
participen a actividades económicas específicas,
en función a la forma empresarial que adopten.
Están exceptuados de esta disposición el sistema
financiero de acuerdo a la Ley que lo regula, y las
excepciones que en el futuro se establezcan por
Ley del Congreso. Queda derogada toda disposi-
ción legal que contravenga lo dispuesto en el pre-
sente artículo.

En los casos en que la Ley establezca que la ex-
plotación de los recursos naturales o la prestación
de los servicios públicos deba realizarse mediante
concesiones u otras formas de otorgamiento a los
particulares, se respetará lo dispuesto en el pre-
sente Decreto Legislativo en lo que no contraven-
ga la legislación sectorial.

Artículo 6º.- Queda derogada toda reserva en
favor del Estado, ya sea parcial o total, para la
realización de actividades económicas o la explo-
tación de recursos naturales, con excepción a las
referidas a las areas naturales protegidas. Tales
reservas sólo procederán por causas de interés
social o seguridad nacional, y deberán ser dispues-
tas expresamente mediante Ley del Congreso de
la República o conforme a lo establecido en el ar-
tículo 54º del presente Decreto Legislativo.

De conformidad con el artículo 285º de la Consti-
tución Política, la fabricación de armas de guerra

podrá realizarse por empresas privadas solamen-
te al amparo de convenios que celebre el Estado
con dicha finalidad.

Artículo 7º.- Cuando una misma actividad eco-
nómica es realizada por el Estado y por empresas
privadas, iguales condiciones son aplicables a
ambos.

En ningún caso se otorgará a las empresas del
Estado atribuciones de imperio o propias de la
Administración Pública, con excepción de las fa-
cultades que el Estado delegue para la cobranza
coactiva de tributos.

Artículo 8º.- El Estado garantiza la propiedad
privada sin más límites que los que establece la
Constitución Política.

En aplicación del artículo 131º de la Constitución
Política, que reconoce la libertad empresarial, y
en concordancia con las disposiciones contempla-
das en el presente Capítulo, el Estado no expro-
piará empresas ni las acciones o participaciones
en ellas, salvo los casos de interés nacional debi-
damente sustentados mediante Ley del Congreso
de la República.

Artículo 9º.- De conformidad con lo prescrito en
los artículos 130º y 131º de la Constitución Políti-
ca, toda empresa tiene derecho a organizar y de-
sarrollar sus actividades en la forma que juzgue
conveniente.

Queda derogada toda disposición legal que fije
modalidades de producción o índices de producti-
vidad, que prohiba u obligue a la utilización de
insumos o procesos tecnológicos y, en general, que
intervenga en los procesos productivos de las
empresas en función al tipo de actividad económi-
ca que desarrollen, su capacidad instalada, o cual-
quier otro factor económico similar, salvo las dis-
posiciones legales referidas a la higiene y seguri-
dad industrial, la conservación del medio ambien-
te y la salud.

Artículo 10.- El Estado garantiza el derecho de
las empresas, cualquiera que sea la forma empre-
sarial que adopten, a acordar libremente la distri-
bución del íntegro de las utilidades o dividendos
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que generen, y el derecho de los inversionistas a
recibir la totalidad de los que les correspondan,
inclusive  los referidos al ejercicio en curso de
acuerdo a balances periódicos, sin perjuicio de las
obligaciones concernientes a la participación de
los trabajadores, la reserva legal y las responsabi-
lidades del caso conforme a lo establecido en la
Ley General de Sociedades, siempre que se cum-
pla con las obligaciones tributarias pertinentes.

La distribución de utilidades de las empresas del
sistema financiero se rige por la ley de la materia.

Artículo 11º .- El Estado asegura la prestación
de sercicios públicos básicos promoviendo la par-
ticipación del sector privado, a fin de mejorar la
calidad de los servicios.

Artículo 12º.- El Estado no establece tratamien-
tos discriminatorios ni diferenciados en materia
cambiaria, precios, tarifas o derechos no arance-
larios, entre los inversionistas y las empresas en
que éstos participen, ni basándose en sectores o
tipo de actividad económica o en la ubicación geo-
gráfica de las empresas. Tampoco podrá estable-
cerlos entre las personas naturales nacionales o
extranjeras.

Ninguna autoridad, funcionario o empleado del
Gobierno Central, Gobiernos Regionales o Loca-
les en cualquiera de sus niveles, ni empresas del
Estado, podrá establecer o aplicar tratamientos
discriminatorios ni diferenciados, de conformidad
con lo dispuesto en el presente artículo, bajo res-
ponsabilidad.

Artículo 13º.- De conformidad con lo prescrito
en el último párrafo del artículo 126º de la Consti-
tución Política, declárese de necesidad nacional la
inversión privada, nacional o extranjera, en activi-
dades productivas realizadas o por realizarse en
las zonas de frontera del país. En consecuencia,
las personas naturales y jurídicas extranjeras po-
drán adquirir concesiones y derechos sobre mi-
nas, tierras, bosques, aguas, combustibles, fuen-
tes de energía y otros recursos que sean necesa-
rios para el desarrollo de sus actividades producti-
vas dentro de cincuenta kilómetros de las fronte-
ras del país, previa autorización otorgada median-
te Resolución Suprema refrendada por el Minis-

tro que ejerza la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros, y el Ministro del Sector correspondiente.
Dicha Resolución Suprema podrá establecer las
condiciones a las cuales se sujeta a la adquisición
o explotación.

Las autoridades sectoriales competentes otorga-
rán las concesiones y otras formas de autoriza-
ción para la explotación de recursos naturales ubi-
cados dentro de cincuenta kilómetros de las fron-
teras del país en favor de las personas naturales o
jurídicas extranjeras que lo soliciten, previo cum-
plimiento de las disposiciones legales aplicables y
luego de verificar que se haya expedido la Reso-
lución Suprema a la que se refiere el párrafo an-
terior.

TITULO III

DE LA SEGURIDAD JURIDICA DE LAS IN-
VERSIONES EN MATERIA TRIBUTARIA

Artículo 14º.- El principio constitucional de lega-
lidad en materia tributaria implica que la creación,
modificación y supresión de tributos, así como la
concesión de exoneraciones y otros beneficios tri-
butarios, la determinación del hecho imponible, de
los sujetos pasivos del tributo, de los perceptores
y retenedores, de las alícuotas correspondientes y
de la base imponible, deben ser hechas por Ley
del Congreso de la República, de acuerdo a lo es-
tablecido en el presente artículo.

El principio de legalidad también se cumple en los
siguientes casos:

a) Cuando se expiden Decretos Legislativos al
amparo y dentro de los límites establecidos
por una Ley de delegación de facultades le-
gislativas, la misma que debe determinar
expresamente la materia tributaria a tratar-
se, los alcances de la delegación de faculta-
des y el plazo para el ejercicio de dicha fa-
cultad;

b) Cuando los Gobiernos Regionales crean,
modifican o suprimen tributos, o exoneran
de ellos, al amparo de las facultades que se
les delegan por Ley del Congreso de la Re-



DECRETO LEGISLATIVO N° 757

6

pública, siempre que la Ley de delega-
ción de facultades cumpla con los siguien-
tes requisitos:

1. Que determine la materia específi-
ca objeto de delegación, los alcan-
ces de la misma y el plazo para el
ejercicio de dicha facultad; y

2. En caso de creación de tributos,
que establezca expresamente la
materia imponible, el hecho gene-
rador del tributo, los sujetos pasi-
vos, las exoneraciones y las
alícuotas correspondientes, así
como el plazo de vigencia del tribu-
to que se autoriza a crear y, de ser
el caso, los agentes perceptores o
retenedores. Iguales requisitos se
exigen para la modificación de tri-
butos, en cuanto sean aplicables.

En uso de las potestades impositivas
a que se refiere el presente inciso,
los tributos creados por los Gobier-
nos Regionales no podrán contra-
venir las disposiciones de la legis-
lación nacional. Los Gobiernos Re-
gionales no pueden crear tributos
cuya materia imponible esté sujeta
a imposición nacional;

c) Cuando los Gobiernos Locales crean,
modifican o suprimen contribuciones, ar-
bitrios o derechos, o exoneran de ellos, al
amparo de las facultades que se les dele-
gan por Ley del Congreso de la Repúbli-
ca, siempre que la Ley de delegación de
facultades cumpla con los siguientes re-
quisitos:

1. Que determine la materia específi-
ca objeto de delegación, los alcan-
ces de la misma y el plazo para el
ejercicio de dicha facultad; y

2. En caso de creación de las contri-
buciones, arbitrios o derechos, que

establezca expresamente la materia
imponible, el hecho generador del tri-
buto, los sujetos pasivos, las
exoneraciones y las alícuotas corres-
pondientes, así como el plazo de vi-
gencia del tributo que se autoriza a
crear y, de ser el caso, los agentes
perceptores o retenedores. Iguales
requisitos se exigen para la modifica-
ción de las contribuciones, arbitrios o
derechos, en cuanto sean aplicables.

Las contribuciones, arbitrios y dere-
chos se aprueban por Edicto Munici-
pal, conforme a lo establecido en el
presente inciso y dentro de los siguien-
tes límites:

2.1. Las contribuciones de mejoras son los
pagos obligatorios que deben realizar
los contribuyentes a las Municipalida-
des por los beneficios individuales
comprobables que obtengan de la rea-
lización de obras públicas.
El rendimiento de las contribuciones
solamente será destinado a la recupe-
ración de la inversión realizada en di-
chas obras públicas o al financiamiento
de su mantenimiento;

2.2. Los arbitrios son las tasas que debe
pagar obligatoriamente el contribuyen-
te a la Municipalidad en mérito a un
servicio público que ésta le preste. El
monto que se cobre por este concepto
no excederá del costo total de presta-
ción del servicio público y su rendi-
miento solamente será destinado al
financiamiento del mismo; y

2.3. Los derechos son las tasas que debe
pagar obligatoriamente el contribuyen-
te a la Municipalidad en mérito a un
servicio administrativo que ésta le
preste. El monto que se cobre por este
concepto no excederá del costo total
de prestación del servicio administra-
tivo y su rendimiento solamente será
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destinado al financiamiento del mismo;

En uso de las potestades impositivas a
que se refiere el presente inciso, las
contribuciones, arbitrios y derechos
creados por los Gobiernos Locales, no
podrán gravar la entrada, salida o trán-
sito de bienes, mercaderías, produc-
tos y animales. Los derechos de peaje
o pontazgo que establezcan los Gobier-
nos Locales solamente podrán gravar
el uso por vehículo de la vía pública o
de puentes construídos por el Munici-
pio o mantenidos por éste, siempre y
cuando tales vías no formen parte de
la red vial nacional;

d) Cuando se regulan las tarifas arancelarias
por Decreto Supremo; y

e) Cuando se modifica la cuantía de los tribu-
tos denominados tasas por Decreto Supre-
mo.

Artículo 15º.- El principio de publicidad en mate-
ria tributaria supone que todas las normas
tributarias deben ser publicadas en el diario oficial
con una anticipación no menor de 5 días calenda-
rio al vencimiento de la fecha en que las obliga-
ciones tributarias formales o substanciales sean
exigibles, a fin de permitir el cumplimiento de las
mismas por los contribuyentes.

Tratándose de Decretos Legislativos, los mismos
deberán ser publicados   dentro del plazo previsto
para el ejercicio de las facultades delegadas y con
la anticipación indicada en el párrafo anterior.

Artículo 16º.- Las empresas y sus inversionistas
tendrán derecho a acceder en vía de impugnación
ante el Tribunal Fiscal o el Tribunal de Aduanas,
en su caso, en las materias relativas a los impues-
tos, contribuciones, tasas, arbitrios, derechos
registrales, aranceles, tasas y otros derechos que
se cobre por la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos, debiendo sujetarse al procedimiento
de ley. El Tribunal Fiscal o el Tribunal de Adua-
nas, según corresponda, constituye la última ins-
tancia administrativa.

TITULO IV

DE LA SEGURIDAD JURIDICA DE LAS IN-
VERSIONES EN MATERIA ADMINISTRATI-
VA

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACION

Artículo 17º.- El presente Título es de aplicación
para todos los procedimientos y trámites adminis-
trativos que sigan las empresas e inversionistas
ante las autoridades del Estado. Tales procedimien-
tos deben otorgar certeza en cuanto al curso de
las solicitudes, y tendrán como características la
simplicidad y la transparencia de todos los trámi-
tes y sus correspondientes requisitos.

Artículo 18º.- Con la finalidad de aliviar las car-
gas y obligaciones que se imponen a las empresas
e inversionistas en su relación con la Administra-
ción Pública e iniciar un efectivo proceso de
desburocratización en el país, solamente podrán
establecerse trámites o requisitos administrativos
mediante Decreto Supremo, Decreto Ejecutivo
Regional u Ordenanza Municipal, según se trate
del Gobierno Central, los Gobiernos Regionales o
los Gobiernos Locales.

Artículo 19º.- El Decreto Supremo Nº 006-67-
SC, Reglamento de Normas Generales de Proce-
dimientos Administrativos y la Ley Nº 25035, Ley
de Simplificación Administrativa, rigen en todo lo
que no se oponga a lo prescrito en este Título.

CAPITULO II

DE LA ELIMINACION DE LAS RESTRIC-
CIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA IN-
VERSION

Artículo 20º.- Los ministerios, instituciones y or-
ganismos públicos, y otras entidades de la Admi-
nistración Pública de cualquier naturaleza, ya sean
dependientes del Gobierno Central, Gobiernos
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Regionales o Locales, están obligados a aprobar
normas legales destinadas a unificar, reducir y sim-
plificar drásticamente todos los procedimientos y
trámites administrativos que se siguen ante la res-
pectiva entidad, conforme a lo prescrito en el pre-
sente Título.

Artículo 21º.- Las entidades a que se refiere el
artículo anterior deberán aprobar su correspon-
diente Texto Unico de Procedimientos Adminis-
trativos (TUPA), en el cual constará obligatoria-
mente lo siguiente:

a) Todos los procedimientos administrativos que
se realicen ante la entidad;

b) Una descripción clara y detallada de los re-
quisitos exigidos para la realización de cada
procedimiento administrativo;

c) La calificación de cada trámite según se trate
de:

1. Si es de aprobación automática, de
acuerdo con lo prescrito en el artículo
24º del presente Decreto Legislativo,
o

2. Si requiere una evaluación previa de
la Administración Pública. En este
caso, también deberá determinarse lo
siguiente:

2.1 Si vencido el plazo correspondiente
procede el silencio administrativo po-
sitivo o negativo, conforme a lo pres-
crito en los artículos 25º y 26º del pre-
sente Decreto Legislativo, o

2.2 Si no procede la aplicación de los pla-
zos ni opera el silencio administrativo,
por tratarse de los procedimientos ad-
ministrativos a que se refiere el artí-
culo 27º del presente Decreto Legis-
lativo;

d) Los casos en que procede el pago de dere-
chos y el monto de los mismos;

e) La dependencia ante la cual deben presen-
tarse las solicitudes;

f) La autoridad competente para la aprobación
de cada trámite; y

g) Las autoridades o entidades competentes
para resolver los recursos impugnativos.

Artículo 22º.- Los TUPA a que se refiere el ar-
tículo anterior se aprobarán por Decreto Supremo
del sector correspondiente en el caso de entida-
des dependientes del Gobierno Central; por De-
creto Ejecutivo Regional si las entidades depen-
den de los Gobiernos Regionales, y por Ordenan-
za Municipal en el caso de los Gobiernos Locales.

Las normas legales a que se refiere el primer pá-
rrafo del presente artículo deberán ser aprobadas
y publicadas en el diario oficial antes del 30 de
junio de 1992, bajo responsabilidad del titular del
sector o entidad pertinente. Vencido dicho plazo,
no podrán ser exigibles a los interesados para la
realización de las actividades económicas, todos
los procedimientos administrativos, sus requisitos
y el pago de los derechos correspondientes que
no hayan sido incluidos en el TUPA.

Toda modificación con relación a los procedimien-
tos administrativos que se siguen ante las entida-
des a que se refiere el artículo 20º del presente
Decreto Legislativo, que implique la creación de
nuevos trámites, su evaluación previa, la proce-
dencia del silencio administrativo negativo o el
aumento de los requisitos exigidos, deberá referir-
se al correspondiente TUPA y requerirá ser apro-
bada por Decreto Supremo, por Decreto Ejecuti-
vo Regional u Ordenanza Municipal según se tra-
te de entidades dependientes del Gobierno Cen-
tral, Gobiernos Regionales o Locales, respectiva-
mente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
las disposiciones concernientes a la eliminación de
trámites o requisitos podrán aprobarse por Reso-
lución Ministerial, Resolución Ejecutiva Regional
o Acuerdo Municipal, según se trate de entidades
dependientes del Gobierno Central,Gobiernos Re-
gionales o Locales, respectivamente. También
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deberán referirse al correspondiente TUPA.

Los TUPA deben actualizarse anualmente y
publicarse en el diario oficial a más tardar el 30 de
junio de cada año, bajo responsabilidad del titular
del sector o entidad de que se trate, salvo que el
TUPA vigente no haya sufrido modificaciones,  lo
cual deberá ser dado a conocer a los interesados
mediante aviso publicado en el diario oficial. En
caso contrario, será de aplicación lo dispuesto en
el segundo párrafo del presente artículo.

Artículo 23º.- Solamente podrá exigirse a los in-
teresados el cumplimiento de los procedimientos
administrativos, no podrán requerirse otra infor-
mación, documentación o pago que no conste en
los mismos, bajo responsasbilidad del funcionario
que lo exija.

Artículo 24º.- Las solicitudes presentadas ante
las distintas entidades de la Administración Públi-
ca a que se refiere el artículo 20º del presente
Decreto Legislativo, se considerarán
automáticamente aprobadas el mismo día de la
presentación del recurso o formato correspondien-
te, siempre que se cumpla con los requisitos y se
entregue la documentación completa exigidos por
el TUPA para cada caso.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, bastará como constancia de la aprobación
automática de la solicitud, la copia del recurso o
formato que haya presentado el interesado, que
contenga el sello oficial de recepción.

Artículo 25º.- En casos excepcionales, podrá
establecerse que los procedimientos administrati-
vos requerirán de evaluación previa, lo que se de-
berá expresar en el TUPA. En estos casos, la
entidad pertinente contará con un plazo máximo
de 30 días calendario para emitir el pronunciamien-
to correspondiente, contados a partir de la fecha
de la presentación de la solicitud o formato.
Transcurrido dicho plazo sin que medie pronun-
ciamiento definitivo, el trámite se considerará apro-
bado.

Artículo 26º.- Solamente en casos debidamente
calificados se podrá establecer que la solicitud o
formato se considerará denegada una vez trans-

currido el plazo a que se refiere el artículo ante-
rior, a efectos de que el interesado interponga los
recurso administrativos pertinentes, lo que deberá
figurar en el TUPA.

Artículo 27º.- No son de aplicación obligatoria a
los procedimientos  tributarios, a los procedimien-
tos administrativos que resuelvan cuestiones con-
tenciosas entre dos o más particulares, a los pro-
cedimientos para la enajenación o adquisición de
bienes y servicios por o para el Estado, ni a aque-
llos referidos al otorgamiento de concesiones para
obras de infraestructura, las disposiciones conte-
nidas en los artículos 24º, 25º, 26º, 28º y 32º del
presente Decreto Legislativo.

Artículo 28º.- Las solicitudes o formatos para la
realización de procedimientos administrativos que
se siguen ante las distintas entidades de la Admi-
nistración Pública que se presenten sin cumplir con
los correspondientes requisitos, deberán recibirse
bajo condición de ser subsanado el defecto u omi-
sión en el término de 48 horas, anotándose en el
escrito y en la copia dicha circunstancia. Trans-
currido el referido plazo sin que el defecto u omi-
sión fuera subsanado, el documento se tendrá por
no presentado y se devolverá al interesado.

Artículo 29º.- Todo documento, solicitud o infor-
mación que se presente a las entidades a que se
refiere el artículo 22º del presente Decreto Legis-
lativo para la realización de procedimientos admi-
nistrativos, tendrá carácter de declaración jurada
y deberá estar refrendado por el interesado o su
representante, quienes serán responsables de la
veracidad de las informaciones y la autenticidad
de los documentos presentados, bajo pena de in-
currir en los delitos contra la fe pública tipificados
en el Título XIX del Código Penal, según corres-
ponda, y sin perjuicio de la fiscalización posterior
de carácter administrativo.

Artículo 30º.- Las entidades a que se refiere el
artículo 22º del presente Decreto Legislativo sólo
podrán cobrar los derechos que consten en el
TUPA por la realización de los procedimientos
administrativos. El cobro de estos derechos pro-
cederá únicamente cuando dichos procedimien-
tos sean seguidos a solicitud de parte, y siempre
que la tramitación correspondiente implique para
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la entidad la prestación de un servicio inherente a
dicho trámite. El monto de los derechos no podrá
exceder del costo real del servicio, sustentado por
la oficina de administración de la entidad compe-
tente, bajo responsabilidad.

Cuando del TUPA exija la presentación de for-
mularios o formatos, la Administración Pública
aceptará la presentación de copias simples de los
formatos correspondientes en reemplazo de los
originales, salvo que estos últimos sean de distri-
bución gratuita y estén a disposición de los intere-
sados.

Artículo 31º.- Las entidades a que se refiere el
artículo 20º del presente Decreto Legislativo no
podrán solicitar las copias de documentos que ha-
yan sido expedidos por la misma entidad, ni docu-
mentación que haya sido presentada con anterio-
ridad por el interesado ante dicha entidad que no
haya perdido su validez o vigencia, según esté es-
tablecida en el mismo documento.

Artículo 32º.- Las copias de documentos, estén
o no certificadas por notarios, funcionarios o ser-
vidores públicos en el ejercicio de sus funciones,
tendrán el mismo valor que los originales para el
cumplimiento de los requisitos correspondientes a
los procedimientos administrativos seguidos ante
cualquier entidad de la Administración Pública a
que se refiere el artículo 20º del presente Decreto
Legislativo. Dichas entidades no exigirán la pre-
sentación de traducciones oficiales, bastando que
se presente traducción simple bajo responsabili-
dad solidaria del traductor y el interesado.

Artículo 33º.- La presentación de documentos o
recursos, el retiro de notificaciones, certificados,
pronunciamiento o documentos, el requerimiento
de información por los interesados, así como cual-
quier otra gestión de carácter administrativo, de-
berá realizarse durante el horario de atención pú-
blica. Por ningún motivo las entidades de la Admi-
nistración Pública fraccionarán su horario de aten-
ción para dedicar una parte del tiempo a atender
sólo determinados asuntos.

Artículo 34º.- Las entidades de la Administra-
ción Pública a que se refiere el artículo 20º del

presente Decreto Legislativo deberán establecer
una sola oficina de trámite documentario, a través
de la cual los interesados realizarán todas las ges-
tiones y obtendrán la información que requieran
para la realización de los procedimientos adminis-
trativos.

CAPITULO III

DE LA TRANSPARENCIA EN LA TRAMI-
TACION DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS

Artículo 35º.- Los documentos, antecedentes,
estudios, dictámenes, opiniones, datos estadísticos
y toda otra información que las entidades del sec-
tor público tengan en su poder, deben ser
suministrativos a los particulares que así lo solici-
ten. En caso de ser necesaria la expedición de
copias, los interesados deberán sufragar los co-
rrespondientes gastos. Quedan exceptuadas la
documentación e información que puedan afectar
a la seguridad nacional y las relaciones exteriores,
las que tengan alcances y circulación meramente
internos de la administración pública, y las corres-
pondientes a los particulares que tengan carácter
reservado conforme a los dispositivos legales vi-
gentes o que se refieran a secretos comerciales o
tecnológicos.

Artículo 36º.- Los funcionarios y servidores pú-
blicos que incumplan las disposiciones contenidas
en el artículo 23º del presente Decreto legislativo,
incurrirán en falta disciplinaria sancionable de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26º del
Decreto Legislativo Nº 276. Los interesados po-
drán interponer, indistinta o conjuntamente, el re-
curso de queja a que se refiere el artículo 108º del
Decreto Supremo Nº 006-67-SC, dirigirse al ór-
gano de control interno de la entidad respectiva, o
interponer el recurso de queja ante el Fiscal de la
Nación a que se refiere el artículo 67º del Decreto
Legislativo Nº 52, sin perjuicio de las acciones ci-
viles o penales a que hubiera lugar.

Artículo 37º.- Las personas a quienes los fun-
cionarios o servidores públicos soliciten un donati-
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vo, una promesa o cualquier ventaja indebida para
favorecer, realizar u omitir un trámite, ya sea en
cumplimiento o en violación de sus funciones, po-
drán denunciar tales hechos, indistinta o conjunta-
mente, al órgano de control interno de la entidad
respectiva o al Ministerio Público, conforme a lo
dispuesto en los artículos 11º, 12º y 13º del Decre-
to Legislativo Nº 52, sin perjuicio de las acciones
civiles o penales a que hubiera lugar.

TITULO V

DE LA ESTABILIDAD JURIDICA DE LAS
INVERSIONES

CAPITULO PRIMERO

DE LOS CONVENIOS DE ESTABILIDAD
JURIDICA

Artículo 38º.- El presente Capítulo otorga a los
inversionistas nacionales y a las empresas en que
éstos participan, un tratamiento igual al estableci-
do en el Título II del Decreto Legislativo Nº 662,
de manera tal que las indicadas disposiciones y
las contenidas en este Capítulo son aplicables en
la misma medida a los inversionistas nacionales y
extranjeros y a las empresas en que éstos partici-
pan.

Artículo 39º.- Los convenios de estabilidad jurí-
dica se celebran al amparo del artículo 1357º del
Código Civil y tienen la calidad de contratos con
fuerza de ley, de manera que no pueden ser modi-
ficados  o dejados sin efecto unilateralmente por
el Estado. Tales contratos tienen carácter civil y
no administrativo, y sólo podrán modificarse o de-
jarse sin efecto por acuerdo entre las partes.

Artículo 40º.- Los convenios que se celebren al
amparo del artículo 12º del Decreto Legislativo
Nº 662 pueden tener por objeto también garanti-
zar la estabilidad del régimen tributario aplicable a
las empresas receptoras de la inversión, exclusi-
vamente en cuanto a los impuestos cuya materia
imponible esté constituída por la renta de las em-
presas, siempre y cuando el monto total de las
nuevas inversiones recibidas por la empresa sea

mayor al 50% de su capital y reservas y esté des-
tinado a la ampliación de la capacidad productiva
o al mejoramiento tecnológico. Asimismo, se po-
drá celebrar tales convenios cuando se trate de la
transferencia de más del 50% de las acciones de
las empresas comprendidas en la actividad em-
presarial del Estado.

Artículo 41º.- Los Convenios de Estabilidad que
se celebren al amparo del Título II del Decreto
Legislativo Nº 662 pueden tener por objeto tam-
bién garantizar la estabilidad del régimen tributa-
rio aplicable a los contratos de arrendamiento fi-
nanciero, siempre que el valor de los bienes objeto
del contrato no sea inferior a US$ 2,000,000; o,
siendo menor, con un límite no inferior a US$
500,000, la adquisición de los bienes determine la
generación directa o indirecta de más de viente
puestos de trabajo permanentes o no menos de
US$ 2,000,000 de ingreso de divisas por concepto
de exportaciones durante los tres años siguientes
a la suscripción del convenio, sin que exista obli-
gación de aporte de capital o plazos mínimos.

Artículo 42º.- El Estado podrá aprobar la cesión
de posición contractual realizada por un inversio-
nista en favor de otro inversionista con respecto
al convenio de estabilidad jurídica que hubiera ce-
lebrado.

Artículo 43º.- Todos los trámites y procedimien-
tos relativos a los convenios de estabilidad jurídica
que sigan los inversionistas nacionales, se realiza-
rán ante la dependencia que designe el Ministerio
del Sector correspondiente.

Artículo 44º.- Los Gobiernos Regionales y Lo-
cales podrán celebrar convenios de estabilidad ju-
rídica con los inversionistas que efectúen inver-
siones en sus respectivas jurisdicciones, y con las
empresas establecidas o que se establezcan en
ellas, exclusivamente con respecto a las materias
de su competencia.

Artículo 45º.- Los derechos, garantías y seguri-
dades contempladas en el presente Capítulo no
limitan en forma alguna la facultad de los
inversionistas o empresas de acogerse también a
regímenes previstos en otros dispositivos legales.
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CAPITULO SEGUNDO

DE LOS SEGUROS DE LA INVERSION PRI-
VADA

Artículo 46º.- Todo inversionista está facultado
para contratar, dentro y fuera del país, seguros
que cubran sus inversiones contra riesgos comer-
ciales y no comerciales.

Artículo 47º.- El Estado facilita a los inversionistas
la cobertura de sus inversiones por la Agencia
Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA)
del Banco Mundial, u otras entidades similares de
las cuales el Perú forme parte. En consecuencia,
el Estado tomará las acciones y presentará los
documentos requeridos para tal efecto. En el caso
de los inversionistas extranjeros, el Estado presta
su conformidad a la cobertura solicitada por los
inversionistas.

CAPITULO TERCERO

DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS
RELATIVAS A LA INVERSION

Artículo 48º.- En sus relaciones con particulares
el Estado, sus dependencias, el Gobierno Central,
los Gobiernos Regionales y Municipales y otras
personas de derecho público, así como las empre-
sas comprendidas en la actividad empresarial del
Estado, podrán someter a arbitraje nacional o in-
ternacional, de acuerdo a la legislación nacional o
a los tratados internacionales, de los cuales el Perú
es parte, toda controversia referida a sus bienes y
obligaciones, siempre que deriven de una relación
jurídica patrimonial de derecho privado o de natu-
raleza contractual.

TITULO VI

DE LA SEGURIDAD JURIDICA EN LA CON-
SERVACION DEL MEDIO AMBIENTE

Artículo 49º.- El Estado estimula el equilibrio ra-
cional entre el desarrollo socio económico, la con-
servación del ambiente y el uso sostenido de los

recursos naturales, garantizando la debida seguri-
dad jurídica a los inversionistas mediante el esta-
blecimiento de normas claras de protección del
medio ambiente.

En consecuencia, el Estado promueve la partici-
pación de empresas o instituciones privadas en las
actividades destinadas a la protección del medio
ambiente y la reducción de la contaminación am-
biental.

Artículo 50º.- Las autoridades sectoriales com-
petentes para conocer sobre los asuntos relacio-
nados con la aplicación de las disposiciones del
Código del Medio Ambiente y los Recursos Natu-
rales son los Ministerios de los sectores corres-
pondientes a las actividades que desarrollan las
empresas, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a los Gobiernos Regionales y Loca-
les conforme a lo dispuesto en la Constitución
Política.

En caso de que la empresa desarrollara dos o más
actividades de competencia de distintos sectores,
será la autoridad sectorial competente la que
corrresponda a la actividad de la empresa por la
que se generen mayores ingresos brutos anuales.

Artículo 51º.- La autoridad sectorial competente
determinará las actividades que por riesgo ambien-
tal pudieran exceder de los niveles o estándares
tolerables de contaminación o deterioro del medio
ambiente, de tal modo que requerirán necesaria-
mente la elaboración de estudios de impacto am-
biental previos al desarrollo de dichas actividades.

Los estudios de impacto ambiental a que se refie-
re el párrafo anterior deberán asegurar que las
actividades que desarrolle o pretenda desarrollar
la empresa no exceden los niveles o estándares a
que se contrae el párrafo anterior. Dichos estu-
dios serán presentados ante la autoridad sectorial
competente para el registro correspondiente, sien-
do de cargo de los titulares de las actividades para
cuyo desarrollo se requieren.

Los estudios de impacto ambiental serán realiza-
dos por empresas o instituciones públicas o priva-
das que se encuentren debidamente calificadas y
registradas en el registro que para el efecto abrirá
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la autoridad sectorial competente, la que estable-
cerá los requisitos que deberán cumplirse para el
efecto.

Artículo 52º.- En los casos de peligro grave e
inminente para el medio ambiente, la autoridad
sectorial competente podrá disponer la adopción
de una de las siguientes medidas de seguridad por
parte del titular de la actividad:

a) Procedimientos que hagan desaparecer el
riesgo o la disminuyan a niveles permisibles,
estableciendo para el efecto los plazos ade-
cuados en función a su gravedad e inminen-
cia, o

b) Medidas que limiten el desarrollo de las ac-
tividades que generan peligro grave e inmi-
nente para el medio ambiente.

En caso de que el desarrollo de la actividad fuera
capaz de causar un daño irreversible con peligro
grave para el medio ambiente, la vida o la salud de
la población, la autoridad sectorial competente
podrá suspender los permisos, licencias o autori-
zaciones que hubiera otorgado para el efecto.

Artículo 53º.- Las empresas que presten servi-
cios de abastecimiento de agua potable y alcanta-
rillado deberán contar con la correspondiente cer-
tificación de que cumplen con las normas de cali-
dad físico química y bacteriológica del agua pota-
ble y las condiciones de tratamiento de desagües
para su disposición final. Los directores de dichas
empresas, en caso de que las mismas no cuenten
con los certificados de calidad con la periocidad
requerida por el Ministerio de Salud, incurrirán en
el delito previsto en el artículo 305º del Código
Penal.

El control de la calidad del agua para consumo
humano está a cargo de empresas o instituciones
públicas o privadas especializadas en saneamien-
to ambiental, que serán debidamente calificadas y
registradas en un Registro especial que para el
efecto abrirá el Ministerio de Salud, el que esta-
blecerá los requisitos que deberán cumplirse para
el efecto y supervisará las actividades de las refe-
ridas empresas o instituciones.

Artículo 54º.- La calidad de área natural prote-
gida solamente puede otorgarse por Decreto Su-
premo que cumple con el voto aprobatorio del
Consejo de Ministros. Las áreas naturales prote-
gidas pueden ser nacionales, regionales o locales,
según el gobierno que los administre, lo que será
determinado en el Decreto de su creación. Las
políticas de manejo de dichas áreas las fijará el
Gobierno Nacional.

El establecimiento de áreas naturales protegidas
no tienen efectos retroactivos ni afecta los dere-
chos adquiridos con la anterioridad a la creación
de las mismas.

Artículo 55º.- Está prohibido internar al territorio
nacional residuos o desechos, cualquiera sea su
origen o estado material, que por su naturaleza,
uso o fines, resultare peligrosos o radiactivos. Por
Decreto Supremo que cuente con el voto aproba-
torio del Consejo de Ministros se establecerá la
relación de dichos bienes.

El internamiento de cualquier otro tipo de residuos
o desechos sólo podrá estar destinado a su
reciclaje, reutilización o transformación.

Artículo 56º.- El Estado puede adjudicar tierras
con fines de ecoturismo a particulares, en propie-
dad o en uso, previa presentación del denuncio
correspondiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Las medidas excepcionales de in-
terés nacional que deben adoptarse en vías de
reconversión empresarial para adecuar la situa-
ción de las empresas a los cambios en el entorno
mundial y las acciones conducentes para lograr la
competitividad de los sectores productivos nacio-
nales frente a los productores internacionales y
en especial, como consecuencia de los acuerdos
internacionales en el ámbito latinoamericano y de
los países integrantes del Pacto Andino, se rigen
por los siguientes principios:

• Los fundamentos del régimen económico
de la República, previstos en el artículo 110º
de la Constitución Política;



DECRETO LEGISLATIVO N° 757

14

• Las exigencias para la actividad empresa-
rial contenidas en el artículo 130º de la Cons-
titución Política;

• El cumplimiento de los tratados, en particu-
lar los relativos a la integración, a que se
refieren los artículos 100º, 101º y 106º de la
Constitución Política; y

• El deber de todos los peruanos de contri-
buir al bien común.

SEGUNDA.- Los incrementos en precios y tari-
fas o las mejoras remunerativas se sujetarán a las
siguientes reglas:

a) Los precios y tarifas que por mandato legal
sean fijados administrativamente se reajus-
tarán teniendo en consideración factores
económicos y no sistemas o métodos de re-
ajuste automáticos basados en índices de
variación de precios; y

b)  Los pactos o convenios colectivos de tra-
bajo no podrán contener sistemas de reajus-
te automático de remuneraciones fijados en
función a índices de variación de precios, o
ser pactados o referidos en moneda extran-
jera. Conforme al artículo 1355º del Código
Civil, las empresas y los trabajadores del
régimen de la actividad privadas que se ri-
jan total o parcialmente por normas, pactos
o cláusulas de dicha índole, los sustituirán
por sistemas de fijación de remuneraciones
que atiendan al incremento de la producción
y la productividad de cada empresa.

TERCERA.- Con el objeto de promover las in-
versiones privadas en los sistemas de administra-
ción de fondos colectivos y de garantizar su ade-
cuado funcionamiento, créase el Registro de Bie-
nes Muebles de los Sistemas de Administración
de Fondos Colectivos, el que estará a cargo de la
Comisión Nacional Supervisora de Empresas y
Valores.

Por Decreto Supremo, refrendado por el Ministro
de Economía y Finanzas, deberá aprobarse el
Reglamento de Registro a que se refiere el párra-

fo anterior en un plazo que no excederá de 60 días
calendario.

Para efectos del cálculo de los derechos a que se
refiere el artículo 4º del Decreto Ley Nº 23186, no
se tomará en cuenta las cuotas capitales de las
empresas administradoras de fondos colectivos,
por cuanto no constituyen ingresos efectivos de
las mismas.

CUARTA.- En las asociaciones civiles, para la
inscripción en el registro pertinente de los inte-
grantes del Consejo Directivo, bastará la presen-
tación de copia del acta de la Asamblea General
de Asociados en la que conste dicho acuerdo.
Igualmente, en el caso de gerentes y demás apo-
derados, bastará la presentación de la copia del
acta del órgano competente. Esta disposición rige
para todas las inscripciones que se realicen a par-
tir de la fecha de vigencia del presente Decreto
Legislativo, aunque los acuerdos o nombramien-
tos se hubieran producido anteriormente.

QUINTA.- Precísase que las entidades del ex-
tranjero pueden realizar negocios en el país me-
diante apoderados con facultades especiales o
generales, para lo cual pueden contratar personal
y obtener los registros laborales y de otra índole
que sean necesarios para el desarrollo de sus ac-
tividades. El nombramiento de los apoderados de
dichas entidades se inscriben en el Registro Mer-
cantil, para lo cual se abrirá partidas especiales en
cada caso.

SEXTA.- Entiéndase que toda mención a “suel-
dos mínimos vitales mensuales” hecha en los artí-
culos 1623º, 1624º y 1625º del Código Civil, se
entenderá referida a Unidades Impositivas
Tributarias (UIT).

SEPTIMA.- Sustitúyase el inciso 3) del artículo
359º de la Ley General de Sociedades, cuyo Tex-
to Unico Ordenado ha sido aprobado por el De-
creto Supremo Nº 003-85-JUS, por el siguiente:

“3. Pérdidas que, al cierre del ejercicio social, re-
duzcan el patrimonio social a cantidad inferior a la
tercera parte del capital, salvo que se reintegre o
se reduzca, o que los accionistas directamente o
por intermedio de terceros otorguen garantía en
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beneficio de los acreedores de la sociedad, que
cuente con la aceptación de éstos, por un monto
equivalente al de la reducción del patrimonio so-
cial”.

OCTAVA.- Agréguese al artículo 8º de la ley Nº
23323 el siguiente párrafo:

“En ningún caso el monto a pagar al Fondo Mu-
tual por un contrato excederá de 5 Unidades
Impositivas Tributarias (UIT)”.

NOVENA.- Toda mención hecha en el Decreto
Legislativo Nº 613, Código del Medio Ambiente y
los Recursos Naturales, a “autoridades”, “autori-
dad competente” o “autoridad ambiental” se en-
tenderá referida a la autoridad sectorial compe-
tente, es decir, al Ministerio de Sector correspon-
diente a la actividad que se desarrolla.

Asimismo, toda prohibición hecha en dicha norma
legal de contaminar el medio ambiente, se enten-
derá referida a la que exceda los niveles tolera-
bles de contaminación establecidos para cada
efluente por la autoridad sectorial competente, to-
mando en consideración la degradación
acumulativa.

DECIMA.- Sustitúyase el artículo 137º del De-
creto Legislativo Nº 613 por el siguiente:

“Artículo 137º.- Las acciones interpuestas en de-
fensa del medio ambiente cuya materia principal
tiene dicho propósito, son ejercidas ante el juez
del lugar donde se afectó el derecho o donde tiene
su domicilio el demandado”

DECIMA PRIMERA.- Quien inicie una acción
ante el Poder Judicial al amparo de lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo III delTítulo
Preliminar del Decreto Legislativo Nº 613 que sea
desestimada, será responsable por los daños y
perjuicios que hubiera causado.

DECIMA SEGUNDA.- Quedan exceptuadas
del plazo dispuesto en el artículo 15º del presente
Decreto Legislativo, las normas legales por medio
de las cuales se fija el Impuesto Selectivo al Con-
sumo que afecta a los combustibles.

DECIMA TERCERA.- La publicidad comer-
cial producida o elaborada en el extranjero que se
transmita por cualquier medio de comunicación en
el país, deberá cumplir previamente con el pago
de los tributos correspondientes. Para los efectos
de la valorización y de la aplicación de las tarifas
arancelarias, tal publicidad tendrá el tratamiento
de las películas cinematográficas a ser exhibidas
en el Perú, en cuanto resulte aplicable.

Los medios de comunicación que transmitan pu-
blicidad comercial producida o elaborada en el
extranjero exigirán la acreditación del pago de los
tributos correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La Autoridad de Salud supervigilará
la inspección y control de los productos farma-
céuticos, los mismos que deberán responder en
sus análisis cualitativos y cuantitativos a la fórmu-
la declarada por el fabricante. La inspección y
control de los productos farmacéuticos estará a
cargo de empresas o instituciones públicas o pri-
vadas especializadas, debidamente calificadas y
registradas por el Ministerio de Salud.

Queda prohibida la fabricación, importación, te-
nencia o transferencia a cualquier título de pro-
ductos farmacéuticos contaminados, adulterados,
falsificados o alterados.

El presente artículo mantendrá su vigencia en tanto
se dicten por Decreto Supremo las nuevas dispo-
siciones que regulen dichas materias, las mismas
que no podrán establecer mayores
condicionamientos que los contemplados en el ar-
tículo 12º del Decreto Legislativo 668.

SEGUNDA.- Suspéndase hasta el 31 de diciem-
bre de 1995 (Ley 26395 del 22 de noviembre de
1994) la vigencia de los dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 169º y en el segundo párrafo del
artículo 222º de la Ley General de Sociedades,
cuyo texto único fue aprobado por Decreto Su-
premo Nº 003-85-JUS.

TERCERA.- Las disposiciones contenidas en
Leyes y Decretos Legislativos que establezcan o
regulen sistema para la fijación de tarifas públi-
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cas, que se encuentren vigentes a la fecha de en-
trada en vigor del presente Decreto legislativo,
subsistirán hasta que por Decreto Supremo se
adecúen a lo prescrito en el primer párrafo del
artículo 4º de esta norma legal.

CUARTA.- En tanto no sea aprobado el respec-
tivo TUPA a que se refiere el capítulo II del Título
IV del presente Decreto Legislativo, las depen-
dencias de la Administración Pública, sean del
Gobierno Central, los Gobiernos Regionales o Lo-
cales, no podrán elevar los derechos por la reali-
zación de procedimientos administrativos vigen-
tes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto
Legislativo.

QUNTA.- Precísase que las disposiciones conte-
nidas en los artículos 5º y 29º del Decreto Legisla-
tivo Nº 662 implica que los derechos, tasas o aran-
celes administrativos cobrados a inversionistas
extranjeros deben ser reducidos a los niveles de
los cobrados a los nacionales al momento de la
entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 662.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Deróguese las siguientes disposi-
ciones legales:

a) el artículo V del Título Preliminar, los artícu-
los 8º, 17º, 18º, 56º, 57º, 58º, 89º, 107º y 115º,
y los capítulos XXI y XXII del Decreto Le-
gislativo Nº 613;

b) la Ley Nº 25200, el artículo 19º de la Ley Nº
25185 y el Decreto Supremo Nº 014-89-PE.;

c) el inciso 1) del artículo 1599º y el inciso 2)
del artículo 1913º del Código Civil;

d) los Decretos Supremos Nºs. 020-90-TR,
021-90-TR y el inciso c) del artículo 1º del
Decreto Supremo Nº 034-90-TR.;

e) los Decretos Supremos Nºs. 399-86-EF, 400-
86-EF, 226-90-EF, 254-90-EF y demás dis-
posiciones complementarias, modificatorias
y reglamentarias, y

f) toda otra norma legal que se oponga a los
dispuesto en el presente  Decreto Legislati-
vo.

SEGUNDA.- Manténgase la vigencia de lo dis-
puesto en la Décima Quinta Disposición Comple-
mentaria del Decreto Legislativo Nº 653.

Lo establecido en el artículo 12º del presente De-
creto Legislativo no comprende las disposiciones
vigentes en defensa del productor agrario, inclu-
yendo los derechos específicos, sobretasas y cláu-
sulas de salvaguardia.

TERCERA.- El presente Decreto Legislativo
entrará en vigencia treinta días después de su pu-
blicación en el diario oficial “El Peruano”

POR TANTO ;

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al
Congreso.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho
días del mes de Noviembre de mil novecientos
noventa y uno.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

CARLOS BOLOÑA BEHR
Ministro de Economía y Finanzas

JAIME YOSHIYAMA TANAKA
Ministro de Energía y Minas

ALFONSO DE LOS HEROS PEREZ-ALBELA
Presidente del Consejo del Ministros y Ministro
de Trabajo y Promoción Social

VICTOR JOY WAY ROJAS ROJAS
Ministro de Industria, Comercio Interior, Turismo
e Integración

ENRIQUE ROSSL LINK
Ministro de Agricultura

ALFREDO ROSS ANTEZANA
Ministro de Transportes y Comunicaciones


